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Condiciones:

l;a Esta autoriZación no Implicará obstáculo para que, en
su d1a. se lleve a efecto el Plan de Electrificación General de
la Isla de Fuerteventura, que se halla actualmente en estudio
en esta Dirección Genersl de Energía y Combustibles. y que
será encomendado a una Empresa que pueda alcanzar la dis
tribución eléctr1ca. general en Fuerteventura, dentro de las con·
dic10nes de suf1c1encia y regularidad necesarias.

2.- Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
present'8do. con las variaciones que. en su caso. se soliciten y
autoricen.

3.& E~ plazo de puesta en marcha será de doce meses, con
tados a partir de la presente resolución

<t.a El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la
term1nación de las obras a la Delegación Provincial de Industria
de Las Palmas de Gran Canaria., a efectos· de reconocimiento
dellnltlvo y extensión del acta de puesta en marcha.

5.& Por la Delegación provincial de Industda de Las Pal
mas de Gran Canaria se comprobará ~ en la ejecución del
proyecto se cumplen laS condiciones d1spuestas en los Regla
mentos que rigen los servicios de electrie1dad. para lo cual el
titular .de las instalaciones dará cuenta por .escrito a la De
Iegaelón Prov1nclal delMIn15terio de Industria de Lae Palmas
de Oran 'Oanaria del comienzo de los trabajos, la cual durante
el perlodo de construcción y asimismo en el de explotación, las
tendrá baJo su vigilancia e inspección en su totalidad.

6.- La Administra.ctón dejará sin efecto la presente reso
lución, en cualquier momento en que se observe el incumpli
miento de las condiciones Impuestas en ella..

En taleP supuestos la Administración. previo el oportuno ex·
ped1ente. acordará la anulación de la autorización con todas las
consecueneias de orden admin1strativo y civil que· se deriven
seaún las disposiciones legales vigentes.

'1.- Los elementos de la instalaclón serán de procedencia
nacional.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos moa.
Madrid. 20 de febrero de 1969.~E1 Director general. Bernardo

~Majanc.

Sr. Delegac.to provincial .. del Ministerio de Industria en Las
Palmas de Gran Canaria.

RESOLUCION de la Delegacfón Provincial de Ge·
rona por la que se autoriZa y declara lct utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrtca que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria promovido por «Enher»
con domic1l1o en Barcelona, paseo de Gracia. 132. en solicitUd
de autorización para la instalación y declaración de utlllda~
pública a loa efectos de la imposición de servidmnbre de paso
de la linea eléctrica cuYas características técnicas principales
_ lae siguientes:

0r1¡en de la linea: Estación receptora de Gerona.
PiDalde 1& misma: En la conexión eon «Industrias Eléctri

cas de Bomnatl, S. A.». en el apoyo nWnez'o 13, que se empla
zará en terrenos lJl'OP1edad de don Enrique con Figueras.

Término munlcl¡iál: Salt.
TensIón de servicio: 2ó KV.
TlI>o de linea: Aérea.
LongItud en klUlI11etroe: 0,540.
CQnéluetor: Cobre de 16 mlllmetroe cuadrados de sección.
Material: Apoyoe de madera. aisladores de Vidrio.
_ DeIellaclón de Industria, en cumpllmlento de lo <lis

p.-to en 108 Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre: Ley
1011966, de 18 de marao; Decreto 1775/1967, de 22 de jullo, y
R4&la...,,'<) de LIneas Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de
febrero de 1949, modificado por Orden ministerial de 4 de en..
ro de 1965. há resuelto:

Autor1sar la 1nstalación de la linea solicitada y declarar
la utilidad l>ÚbI1ca de la ln1SIn& a loe efectos de la imposición
de la .....Idumbre de paso en las condlcloues, alcance y 1Im1·
taoI<lOle8 q..., eetablece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 261911966.

Contra eeta Resolución cabe Interponer recurso de alza4a
ante la DlreccIón General de la Energla en plaZo no sUPe1'lor
a GUlnce dlas a Partli de la fecha de esta publicación.

lB! Importe de esta publicación será satisfecho por la Em·
presa pet1cionaria.

Gerona., 16 de abril de 1968.-E1 Inaeuiero Jete de Ind.ustrla,
__ DI.. Veca._U69-C.

RESOLUC.ION de la sección de Industria de la
Delegact6n Provincial .de Gerona por la que se
autoriza y declara la ·utilidad pública en concreto
de ~ instalación eléctrica que .r;e cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria prQmovido por «Enber»
con domicilio en Barcelona. ps.seo de Gracia. 132. en solicitud
deautoTización para la. instalac16n· y declaración de utll1dad
pública a los efectos de la imposición de servidmnbre de paso
de la linea eléctrica cuYas características técnicas principales
son las siguientes:

Origep de la linea: Apoyo número 50 de la línea a 25 KV. cte.
rivación aE. T. número 8.028.

Final de la misma: En la E. T. número 8.071, 100 KVA. que
se emplazará en terrenos propiedad de don Juan Berna. y don
JOSé Caldae.

Términos municipales: CampIlonch y CaSSá de la Selva.
Tensión de serviciQ: 25 KV.
Tipo de linea: Aérea, trifáSica.
Longitud en kilómetros: 2.8'10.
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados, y 35 milime-

t"os cuadrados para los cruces. .
Material: ApoyOS de madera, aisladores de vidrio.
Esta Delegación de. Industrta en cumplimiento de 10 dis

puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio. y
Reglamento de LmeasEléctricas de Alta Tensión, de 23 de
febrero de 1949, modificado· por Orden ministerial de 4 de ene-
ro de 1965. ha resuelto.

AutoriZar la insta.lación de la linea solicltada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la impos1c1ón de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita-.
ciones queest8.Blece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

COntra esta Resolución cabe interponer recurso de alZada
ante la Dirección General de la Energia en plazo no superior
a quincedias a partir de la fecha de esta publicación.

El importe de esta publicación será satisfecho por la Em
presa peticionaria.

Gerona, ·16 cte mayo. de 1oo8.-El Ingeniero Jete de Industria,
Fernando Diaz Vega..-l.457-C.

RESOLUClON de la Sección de Industria de lA
Delegación Provincialcle Gerona por la que Be
autoriza y declara ·1« utUídad pública en concreto
de la instalación eléctTfca Que se cita

Cwnpl1dos los t,rámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Ind.ustria promovido por «Enh«r»
con domicilio. en Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicltud
de autorización para la instalación y declaración de ut1Udad
pública a los efectos de la imposición de aervldumbre de paso
de la linea eléctrica cuyas caracter1sticas técnicas prinetpa1es
son las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo número 50 de la linea Pala.f:rugell
Bagur.

Final de la mlsma: En la E. T. número 8.072. 100 KVA. que
se emplazará en terrenos propiedad de la Agrupación de Veci
nos de Brugarol.

Término municipal: Palafrugelt
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de linea: Aérea. trifásica.
LongItud en kilómetros: 0,310.
Conductor: Cobre de 16 m1llmetros cuadrados de sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de Vidrio.
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto eu loe De

cretos :1617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de
marzo; Decreto 1776/1967, de 22 de jullo, y Reglamento de
Llneae EléctrIcas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949.
modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1966, y en
uso de las facultades que le confiere la Orden ministerial de
1 de febrero de 1988,ha resuelto:

Autorizar la instalación de la. Unea solicitada y declararia
utllldad pública de la misma a loe' efectos de la ImposIQlón
de la aervldumbre de paso en lae concl1c1ones, alcance Y limi
taciones que· establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apr()..
b8Úo por Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la DIrección General de la EnergIa en plaZo no s.-wr
a qUince días a partir de la fecha. de esta publicación.

.El importe de esta pubUca.ción será satisfecho por la Em~
presa peticionaria. .

Gerona, 6 de junio de 1968.-E1 Ingeniero Jefe de Industna,
Fernando Diez Veca.-U68-C.


